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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OCAÑA, N. S. 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 
E-mail: j02epmsctopcnsa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LISTADO DE ESTADO 

ESTADO No. 011  FECHA PUBLICACIÓN: 26/07/2023 

RAD. SENTENCIADO DELITO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

2023-00012-
00 

Radicado J. 
homólogo  

(2021-00500) 

 
Francisco Antonio Osorio Rincón 

Omar Azuero Gómez 
Estafa 

Auto resuelve recurso de reposición interpuesto por la señora r 
MARTHA ROCÍO ORTEGA HOYOS, quien fuere reconocida en 
calidad de víctima en el proceso. 

25/07/2023 

2023-00023 -
00 

Radicado J. 

homólogo  
(2021-00052) 

Deiner Ascanio Ascanio Hurto calificado y agravado 

Auto avoca conocimiento y oficia a la Unidad de Antecedentes 
de la Policía Nacional -SIJÍN, oficia al director del 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y 

Carcelario de Ocaña oficia al Juzgado Primero de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña. 

25/07/2023 

2023-00024-

00 Radicado J. 
homólogo  

(2021-00387) 

Nilson Páez Sánchez 

Hurto calificado y agravado en 
concurso con fabricación, 

tráfico, porte o tenencia de 

armas de fuego, accesorios, 
partes o municiones 

 

Auto ordena oficiar a la Fiscalía Primera Seccional de Ocaña 
para que presente informe las gestiones adelantadas y aporte 

la información solicitada del caso referido.  

25/07/2023 

2023-00025-
00 Radicado J. 

homólogo  
(2021-00222) 

José Fernando Barranco Meneses 
Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes 

Auto avoca conocimiento y oficia a la Unidad de Antecedentes 
de la Policía Nacional -SIJÍN, oficia al director del 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y 
Carcelario de Ocaña, oficia al jefe de la Oficina de Cobro 

Coactivo de la Dirección Seccional Ejecutiva de Administración 
Judicial de Cúcuta, comuníquese la sentencia y los documentos 
que garantizaron su ejecutoria a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil.  

25-07-2023 

2023-00067-

00 Radicado J. 
homólogo  

Yair Andrés Clavijo Pedraza 

Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes en concurso 
homogéneo y sucesivo. 

Auto avoca conocimiento y oficia al jefe de la Oficina de Cobro 

Coactivo de la Dirección Seccional Ejecutiva de Administración 
Judicial de Cúcuta, ordena comunicar la sentencia y los 

25-07-2023 
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(2021-00594) documentos que garantizaron su ejecutoria a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

2023-00092-
00 Radicado J. 

homólogo  
(2022-00124) 

Nixon Yuban Amaya López 

Homicidio agravado en grado de 

tentativa en concurso homogéneo y 
heterogéneo con fabricación, tráfico y 

porte de armas, municiones de uso 
restringido, de uso privativo de las 

fuerzas armadas o explosivos 

Auto avoca conocimiento, dispone notificar al Ministerio 

Público, comunicar sentencia y los documentos que 
garantizaron su ejecutoria a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil y al Departamento de Control de Comercio de 
Armas, Municiones y Explosivos de las Fuerzas Militares de 

Colombia. 

25-07-2023 

2023-00100-
00 Radicado J. 

homólogo  
(2022-00184) 

Auden Bayona Quintero 

Acceso carnal abusivo con menor de 
catorce años con circunstancias de 

agravación punitiva en concurso 
homogéneo y sucesivo. 

Auto avoca conocimiento, dispone notificar al Ministerio 
Público, comunicar sentencia y los documentos que 

garantizaron su ejecutoria a la Registraduría. 

25-07-2023 

2023-00104-
00 Radicado J. 

homólogo  
(2022-00207) 

Brandon Ferney Cepeda Alvarado 

Homicidio agravado en concurso 
heterogéneo con fabricación, tráfico, 

porte o tenencia de armas de fuego, 
accesorios, partes o municiones 

Auto avoca conocimiento, dispone notificar al Ministerio 
Público, comunicar sentencia y los documentos que 

garantizaron su ejecutoria a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. 

25-07-2023 

2023-00130-
00 Radicado J. 

homólogo  
(2023-00058) 

Franklin Domingo Portillo Guerrero 
Hurto calificado y agravado en concurso 

con secuestro simple atenuado 

Auto avoca conocimiento, comunicar sentencia y los 

documentos que garantizaron su ejecutoria a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

25-07-2023 

 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO PARA NOTIFICAR A LAS PARTES POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA. 

HOY 26/07/2023,  A LAS 8:00 A.M 
 
 

                                                                                                                           YINA PAOLA ARENAS VILLAMIZAR 
SECRETARIA 

 
 

 


